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Asunto: Tramitación de expedientes judiciales por medio de sistemas informáticos o nuevas tecnologías.

 

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS

SE LES HACE SABER QUE:

 

La Corte Plena en sesión Nº 22-2010, celebrada el 16 de agosto de 2010, artículo XIX, acordó autorizar a aquellos despachos que
así lo soliciten, en todas las materias y sus instancias, la tramitación de expedientes judiciales mediante sistemas informáticos o
nuevas tecnologías, que promuevan la disminución y el no uso de papel.

San José, 17 de setiembre de 2010
 
 
 
 

 
 

Licda. Silvia Navarro Romanini
Secretaria General

Corte Suprema de Justicia
 
 
 
 
ref.: 8340-10
Ángela/Ashley
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